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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004855 

AB. MONICA BONE CHICA | 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediantz Resolución Mo. 5C.1J.DJCL.G.12.0000945 del 28 de Febrero del 2012, mserita en e: Registro Mercantil del 

cantón Guayequil, el 05 de Julo del 2012 se declaró la disclución y se ordenó la hyuidación de a compañía ASSERAUTO 

S.A.; 

CUE es virtid ce la Reso'ución antes indicada, se designó como liquidado: ¿ la Sra. Mercedes Ochoa Flores, cuyo 

nombramiento nunca fue emitido; 

QUE los accionistas ingresaron una solic tud con el número de trámite 43927-004:-18, en la cual sugieren que se nombra 

ce mo liquicdador de a combañía al Sr. Demas Xavier Sauhinc Trugillo; 

QUE “E' Superintendente de Compañías, Valores y Seguros y su delegado dodra en cualquier rmemento y sia más trámite, 

de oficio o a petición de parte, designar iquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución > 

en la resolución que ordenare la hiquidación, o reemplazar al que se ercontrare er funciones. Solamente los socios ) 

accionistas que represerten la mayoría del capital social pagado de le compañía, pod: -án solicitar a la Superintencencia da 

Compañías, Valores y Securos el reemplazo del Iiquidacer designado o en funciones, y sugerir el nombramiento de una 

persona específica.” (PRIME2 Y SEGUNDO INCISO DEL ARTÍCULO 14 cel REGL AMENTO “SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUIE ACIÓN, REACTIVAZ.ÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DZ 

GCPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

CUE es atr bución de la Suerimtendente de Cormpañías, Valores y Seguros designar a los liguidadores; 

EN uso de las facultades conferidas dor la Superintendente ce Compañías, Valores y Seguros meglante Resolución No. ADM 

14-002 del 6 de febrero del 2014 y Mo. SCVS-INAF-DNTH-2017 0134 del 31 de 3 dio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERC.- Nembrar al Sr. Dimas Xavier Savhing Trujillo, para e: cargo de Liquidador de la «(ompañía 

ASSERAUTO S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, quier, no tendra selación laboral con la compañía en liquidaciór y será responsabla 

judicial y extrajudicialrnerte, ún carnent= por los actos ejecutados durante el denodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación lega, Judicial y 2xtrezudic.al de la compañía para los fines «de la liquidación y cenfertrle todas 'as facultades 

determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONSR ye inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la compañ a, en el térrrino de diez dias contados desde su aceptarión. 

ARTICULO TERCERO.- RENMITIR al Director Zona: 8 cel Servico de Rentas Internas, copia de la presente Resolución, una vez 

inscrita en el Reg stro Mercantnl. 

CUMPLIDO, v elva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super ntendenc a de Compañias, Valores y Saguros, er Guayaquil, 05 de junio da 
2018. 
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AB. 'MONICÁ/BONE CHICA 

SUBDIRECTORA. DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramientc de liquidador DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incursa en ninguna oromibición para ejercer la función de liguidador, que me encuent-c habilttado para la apertura y manej) 

de cuentas corrientes en el sisteme finarciero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabiidad establecica en el primer inciso del Art. 388 de le Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es 

responsabla de cualqu er perjucic que, por fraude o negligencia en el desempeno de sus funciones o por abuso de los 

bienes o elecios de la corr pañía, resultase para el haber soc al, los socios eccronistas 9 terceros.”. - Guayaquil, 05 de Junio 
ae 2018. 

  

    
   

  

AH 

más Xavier Sauhing Trujillo 

No. 120328892-1 (código dactilar E333313222). 
Sr, 

Co 

Matri./: Guayaquil, Ca:e Pichincha 20€ y 9 de Octubre 

Teléfonos: 3728500 

AVE LOTA da 
<C/ Exp. 123189/ Tr. 4392 7-0041-18 

Mitos 

NSCRIPO Lo AN 

  

| 

e o e o EH ROJA DE SEGURIDAD 
E: E O 2DSUNTL 

OS o ago rn de] 

E co Al 
o 
cONSTAN 

A rt 

 



Ecos e 
IA, 
E . 

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.202 
FECHA DE REPERTORIO:07/jun/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita la presente 
Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004855, dictada el 5 de 
junio del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. MONICA BONE 
CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, de la 
Compañía ASSERAUTO S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de DIMAS 
XAVIER SAUHING TRUJILLO, de fojas 27.478 a 27.479, Registro de 
Nombramientos número 7.737. 

ORDEN: 28202 
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AO UV Ab. Lannér Cabeña C. 
a o DEL CANTONGUA YAQUIL 

DR DELEGADO 

Guayaquil, 11 de junio de 2018 
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